
 

Secretaría de Bienestar 

 Subsecretaría de Enfoque  

Integral del Bienestar 
Dirección de Política Social 

Departamento de OSC 

SOLICITUD DE BENEFICIOS PARA OSC 

Fecha:   

Nombre Organización:       

Nombre del Representante Legal:   RFC:

 Correo: Tel:  

 Área de Atención:     

No. Personas beneficiadas:  No. Personal Voluntario:   

Horario de atención:  Domicilio:  

 
Municipio:  

Tipo de Solicitudes 

⃝ Condonación de Agua ante la Comisión Estatal de Servicios Públicos. 

Es necesario presentar: 

 Copia de una identificación legal vigente del Representante Legal.
 Copia de un comprobante de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de su municipio con una 

antigüedad menor a 3 meses.

⃝ Carta de Acreditación de Actividades ante el SAT. 

Es necesario presentar: 

 Constancia de Situación Fiscal con Cédula de Identificación Fiscal con antigüedad no mayor a un mes
 Copia de la Constancia del Catálogo Estatal de OSC vigente.
 Indicar la actividad que realiza la asociación según su acta constitutiva, que requiera describirse en la carta..
 Acta constitutiva donde acredite la representación legal y el objeto social de la asociación

⃝ Carta para descuentos en el pago de Derechos del Registro Público de la Propiedad y el Comercio. 
Es necesario presentar: 

 Constancia de Situación Fiscal con Cédula de Identificación Fiscal con antigüedad no mayor a un mes.
 

 
Nombre y firma del Representante Legal de la Organización 

Este formato es considerado como una solicitud dirigida a la Secretaría de Bienestar Gobierno del Estado de Baja California. Los programas de a poyo de la Secretaría de Bienestar Social del Estado de Baja 
California son públicos, ajenos a cualquier partido político. Queda prohibido su uso y difusión para fines distintos al bienestar social. Con fundamento en los artículos 13 y 14 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja California, en este mismo acto, se hace de su conocimiento que está en posibilidad d de consultar. 


